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DECRETO 142211972. de ISde mayo" por el que .se
acepta, la, donaCión: lJl' E$ki,do ,fK1r,don, '¡08~, ,Marta
Alvar8% de Toledo y ;l\f~nc:os,dB,'ltn sPlat#:e\600
metros CUádrac.los, radicacfoell' elUrnu1W ,muni~
cipal de La VentO'$d,,' (C~n.tÓ)., con(lestinOQ la
construcción d,e una 008:a~cMrte!para',laG,ua,rdia
CtvU. J),

Por don José, María Alvarez de Toledo y Mef}:cos ha sido
of~ecid.o ~l E$tadoun inmueble de unaexten~6:ns+tpetfi--claJ de
mtl selsClantoaltletros cua~rados,. '~toenel termino municipal
de La Ventosa (CueneaJ, éOh d,.sUn-o a' It:I,cóhstruccjón de una
casa-cuartel para la Guardia (;'jviL

Por el Ministerio '. de: la, Go6e-.tnaci6nse conSidera de interés
la referidaconstrucción~ " , ,", " ',', 1Ii

A propuesta ,del Millistro ,de~acieneta y p:r~via deliben'lcián
del Consejo de MJnistros en su~urrlón deL dIa doce, de may'J
de mil noveéientos setenta y dOS.

DISPONGO,

Articulo pri~ero,-De confonni4,ad -:con 10 dispuesto en el
artículo v,einticuatro . de. la Ley, .<l~l~{l:tl'inlOnio se acepta la
donación alEstadopordonJpSé:'~rIa.'AJ'Vafe~de Toledo y
Meneos de un sohlrde,ml1seisCl\9.n~Il\etr~,cuaªr~dosde su
perficie. a se,g'regar de otro deU1t\yor:c~bi(:fa~:sito én,el tértrlino
municipal.de La' Ventosa '(CueIlCIIJ.:,Q\1e:li:mrap<»; todos sus
aires con linca·deJa' que se seg-rega.rá;,ap9yando su vértice
SUr~Este en el camino del SHQ~por'el.<J.Utl-tieiíesÜ.acceso.

Figura inscrita la finca mat¡,iz ,en, ~l~gi.str(} 'de'laPii)pie
dad al Hbroprimeroltomocu~rentaY'$e.isi,:folio. tielite dieci
nueve vuelto. finca . treinta., y cinco¡lnscriP..tión quínta.

El -inrnuebleobjeto de 'donacIón :S$clestff1!irá a ),á construc
ción de una casa,"cuat"te!par:a la"Guardifl Civil'.

Articulo segundo.-El. inmueble menCiollad9 'deberá. incorpo
rarse al In-ven:tario General de.Bi~nes .. del,.·.E,$4tdo. una vez
inscraoa su nombre eh el Registrog,é'laPr:opiedad, PATa suulte~

rior afectac1óJ1lpor el M.nistcriQde.:HaCi~ndaal de la Goberna·
ción para loa serviCios· decasa-c'uA:rtel,para la Guardia Civil
dependientes de este :Ultimo.Departa-¡nento.

Articulo tercero.-.Por el MiIti8t~r1p,•. de,H.acienda; a través
de la. Dirección General ,del Patr~mohiodl;}-lI:ist~Qo,se lIfi'varim
a cabo los. trámitesnecesarios.P4ra:lfl,:ef-ectividad.de euanto
se dispone en e-l presente Decreto¡~utQJ'l;tándo$eI¡Ll Hustrísimo
seüorOelegado-de !ia-ciencUt' de Cuen(:8,O ,funcio4a-rio en quien
delegue para que. en nombre del,.ssta40 ConcurrI\ en el otorga
miento delaconespondiente escritura.

Así lo dispongo por. el presentQDecreto,' d'ado en Madrid a
trece de mayo cie mi-l novecie,ntos se:tenta .y d-06.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda;
ALBERTO ¡-10NREAL LUQUE

DECRETO 142311fJ72;c,le 13 de maYO,· POI', el que se
acepta" la dOn'lCWll ·al Estqdp por'. ,(:ion Cándido
Gar..cía Suárez y da11a. J>Glore~GQn.t4,t$-zFuentes
de un tnrnueblede .2.;4q{J .metrQ,fcuaij'ildo$, mdl~
cado 6neZ térmiIl0.m«nipípa;lde: ArZú.e (Lo Ca
tuña), con. destino a la.con;struc:c:ión 'de, unacaSQ
cuartel para ld Gua.r-dic Cúijt

Por don Cándido CarclaStill.rezy>dot'ia Polores González
Fuentes ha sido ofrecido al EstadO- :un.• inmúeble de una exten
sión superficial de· dosrnilcua,trocie;n~o$:mettt¡s:cuad.rados·sito
en el término municiPal de .A:~ú~;'·<:ondes,tin-o ala ,construc~
ción de una casa~cuartel para •• la.guardJa 'ciytL

Por el Ministerio. de. la GobernapiQ-nse·coosideta' ·de interés
la referida. cons~rucción.

A propuesta· del .Mtnistrri,deliacienga Y'pr~via' deliberación
del Consejo 4e Ministrasen $u.teuni6n del día doce dé mayo
de mil novecientos setenta· y dos;

DI SPON G O,

Artículo ptimero.-De. con!ormidadcon: h)-. dispuesto en el
articulo veinticuatro.de la LeY:'<i~LPatrj'nlOnio se' acepta la
donación al·. Estado por .don;CáI.1d~do:Garci,aS.u~,z"y·doña, Do~
lores GemZález Fuen~s de un s()~ar4e"dosmilc:uatr()(:ientosme
tros cuadrados de superficie, aSQg.r:-egárde,(Jtró.denlilfor,cabl.da.
llamado "'Das Barrei.ras'" •~ito .. etl: eI-~f:l1'litt()':rn1.lmd;pal.de .Ar~
z-ua (La. Coruña); que linda: a1N~,(;Ol'l':~'fni:;:a:d.e1aqu-e se
segrega; Sur~ con:tamino;Este;con·,¡goJlíedadesc;tel Ayunta
miento de Arzúa, y Oeste. con Purificación Causo Otero.yRa-
món.. PamplnLópez. .

Figura inscrita ·lafinl:amatrílt 'aliollo tíentosetenta yqOS,
tomo cientoses~nt,a·yseis, libro, treinta y ... cinco', {.inca ·núme-
ro dos míl ciento cincu.enta- y uno. '

El inmueble objeto de donac1ónsedEl'stiharti. a la Cohstruc
ción de una casa~cuartel para~a.G;1Ul.r:d1a., ,CiviL

Artículo segundo.-El- inmuebl~"menciQnado,deberáincorpo~
rarse al Inventario' General de Bienes del Estado, una vez

inscrito a su nombre en -el Registro de la Propiedad, para su .ulte
rlor afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Goberna
ción para 10$ servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil
dependientes de este último Departamento.

Articuloten;ero,-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán a
cabo los trámites necesarios ,para la efectividad de cuanto se
dispone en el· presente Decreto; autorizándose al ilustrísimo se~

ñor Delegado de Hacienda de La. Coruña o funclonar:lo en quien
delegue para que; en nombre del EstadQ, concurra en el otorga·
miento de la' correspondiente escrit'l1ra de~taciónde la do·
nación, .que deooráhacerse-en la formasañalada por el artfcu·
10 seiscientos treinta y tres del Códigó CiVil.

Así lo dispong-o por el 'presente DecretQ, dado en Madrid a
trece de mayo de mil novecientos sotenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Miní;;tl'O de Hacienda,
ALBERTO MONHEAL Ll.JQUE

DECRETO H24/1972, dé 13 de mayo, por el que .<;e
acepto. la donación al Estado porla Sociedad Mer
cantil «Pirestone flispania" de un inmueble de
2.9&2 metT08 cuadr!Jdos,. radiJcado en Basauri (Viz
caya); con destino' a la construcción de UrnJ qasa
cuartel ~ra td Guardia Civil.,

Por la Sociedad Mercantil· «Firestone Hispania» ha sido ofre
cido al .Estado un inmueble de una extensión superficial de
dos mil novecientos cincuenta y dos metros cuadrados. sHo
en Basauri (Vizcaya}, con destino a la construcción de una
casa-cuartel para la Guardia Civil. .

Por el Ministerio de la Gobernación ·se considera de in
terés la ref-erida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deJibe
ración del· COI'5ejo de Ministros en su reunión del día doce
de mayo de· mil novecientos 'setenta y dos.

DISPONGO,
. . ,

Articulo primero-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuat.ro· de )a Ley del Patrimonio se acepta la do·
nación al Estado por la Sociedad MercantU cFirestone Hispa
nía. S. A.'''. de un solar de dos mUJlovecientos cincuenta
y dos metros cuadrados, a segregar .. dé otro de mayor cabida,
sito en Basauri (Vizcaya), que linda: por su frente. con la an·
tigua carretera de Bi1bao:-Durango~ que es. su lipdero Sur·
Oeste. y pOi' los demás vientos, con la.· tinca de que se segrega.

Figura inscrita la finca matriz, en el Registro de la Propiedad
con el numero mil seiscientos cincuenta y tieis, folio ciento
cuarenta y seis del Ubro treinta y :tres.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
c.ión de una casa~cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.-El inmueble menCionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado. una vez
inscrito- a Su nombre en el Registro de la Propiedad. para su
ulterior afectación por el Ministerio de HáCienda al de la Go
bernaciónpara los servicios de casa-cu!l:t'tel para la· Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento.

Articulo· tercero-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán a
cabo los tramites necesarios· para la efectividad de cuanto se
dispone' en e1 present.e Decrew, autorl:r:{\ndose al. ilustrísimo
señor Delegado dé· Hacienda de Vizcaya, o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el .otor~

gamiento de la correspondIente escritura.

Así Jo disp(1ngo por el presente Decreto, dado en Madrid
8 trece de mayo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Minísl ro de Hl'\cíenda,
ALB:~rtTO MONHCAL LUQUE

ORDEN d-e 27 de mayo de 1972 por la que se con·
cede un plazo extraordinario de tres meses en los
casos que se determinan para poder solicitar el
ingreso en el Colegio para Huérfanos de Funciona
rios de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: El actual Reglamento del Colegio para Huérfa
nos de la HaciEnda Pública rué modificado por la Orden de
25 de abril de 1.959, en el sentido de conceder un plazo et:tra~

ordinario de seis meses, contados a partir de su publicación
en el "Boletín Oficial del Estado», para que todas aquellas
perstlr.l-aS que en su día hubieran reunido Jos requisitos para
haber podidoostl;mtat la condición de socio de numerO'. ,con
carácter voluntarío, de la Institución ]0 pudieren realizar con
forme a los términos contenidos en la expresada disposición.
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